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FACULTAD DE AGRONOM IA 

RESOLUCION DECANAL Nº 340-FA-UNAP-2019 
Iquitos, 07 de agosto del 2019 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decano de la Facultad de Agronomía, considera conveniente designar la Comisión de 
Adecuación Curricular de las dos (2) Escuelas de la Facultad de Agronomía: Agronomía 
(!quitos y Sede Yurimaguas), e Ingeniería en Gestión Ambiental, quienes tendrán que 
evaluar los expedientes de los estudiantes que serán migrados a la Currícula Nueva; 
quedando conformada de la siguiente manera: 

- Ing. Victoria Reátegui Quispe, Dra. 
- Ing. Julio Abe! Manrique Del Aguila, Dr. 
- Ing. Jorge Enrique Bardales Manrique, Dr. 
- Ing. Victoria Reátegui Quispe, Dra. 
- lng. Elizabeth Bohabot Gómez, Dra. 
- Lic. Educ. Ylmer Rodríguez Fartolino, Mg. 

Presidente 
Mi embro 
Miembro 
Miembro 
Miembro 
Miembro 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Un iversitaria 30220, el Estatuto General de 
la UNAP y con cargo a dar cuenta en sesión de Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DESIGNAR la Comisión de Adecuación Curricular de las dos (2) 
Escuelas: Agronomía (Iquitos y Sede Yurimaguas), e Ingeniería en Gestión Ambiental 
de la Facultad de Agronomía, quienes evaluarán los expedientes de los estudiantes que 
serán migrados a la Currícula Nueva, conformada de la siguiente manera: 

•!• 
•!• 
♦:♦ 

♦:♦ 

•!• 

Ing. Victoria Reátegui Quispe, Dra. 
Ing. Julio Abe] Manrique Del Aguila, Dr . . 
Ing. Jorge Enrique Bardales Manrique, Dr. 
Ing. Elizabeth Bohabot Gómez, Dra. 
Lic. Educ. Ylmer Rodríguez Fartolino, Mg. 
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Ing. Darvin Navarro Totr~s; 
Decano 

Dist. : DEFPA,DEFPIGA,ORSA, Interesados (S),archivo. 

Presidente 
Miembro 

•. Miembro 
Miembro 

'· :Miembro 

Somos la UniversidaJ íiC1?11ciada más importan/e de la Amázor!Ía del Perú, rumbo a /,1 acredi1ació11 
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